	CENTRO COMÚN DE MEDIACIÓN Y ARBITRAJE 

R   E   G   L   A   M   E   N   T  O

D  E

M  E  D  I  A  C  I  Ó  N 




Artículo 1º : Objeto de la Mediación:

La mediación es un proceso amistoso que organiza la intervención de un tercero, independiente e imparcial, cuya función es ayudar a las partes a elaborar, con espíritu equitativo y leal, las soluciones que permitan poner fin al diferendo que las opone.

Por “diferendo” se entiende todo cuestionamiento, litigio,  conflicto que marca un desacuerdo, cualquiera sea el origen, la naturaleza y sus consecuencias.

Artículo 2º: Inicio de la Mediación. 

La mediación puede tener origen en :

1º  Un convenio de mediación:

Ese convenio es el acuerdo escrito por el cual las partes convienen someter su diferendo a la mediación.

El convenio de mediación puede tomar la forma de una cláusula de mediación inserta en un contrato o bien pactarse en un contrato independiente. 

La existencia de un convenio de mediación haciendo referencia al reglamento de mediación del Centro Común de Mediación y Arbitraje, implica  la aceptación sin reservas de dicho reglamento.

2º Una demanda escrita de someter un diferendo a mediación:
Esta demanda de mediación puede ser presentada conjuntamente por las 

partes ante el T.A.B.C.R., o bien ante el C.A.R.A. 

A falta de demanda conjunta, la parte que desea organizar una mediación podrá elegir el T.A.B.C.R., o el C.A.R.A.

El organismo que recibe la demanda se convierte, por ese acto, en « la institución elegida».

« La institución elegida »  informa sin demora a la otra institución y si no hay demanda conjunta, a la otra parte, solicitando de ésta última, su aceptación para el inicio de la mediación.

La ausencia de respuesta a este pedido de aceptación en un plazo máximo de un mes, es considerada como un rechazo a la mediación.

En todos los casos, las demandas deben indicar la identidad precisa de las partes, la naturaleza del diferendo y el monto de los intereses en juego.
En ausencia de un convenio de mediación haciendo referencia al reglamento de mediación del Centro Común de Mediación y Arbitraje, el presente reglamento será sometido  a consideración de las partes, el cual deberá ser devuelto a la Institución elegida, dentro del plazo de quince días a contar desde la fecha de  su recepción, debidamente firmado por las partes como formalización de su aceptación.

La solicitud oficial de inicio de la mediación  se verifica mediante un documento escrito que se dirige a las partes por los medios más rápidos. 

Se agregan en este envío:

- el reglamento de mediación

- la lista de  mediadores.

Todos esos documentos ( documento oficial de inicio de la mediación, reglamento de mediación y lista de mediadores ),  individualizados  por  la 

identidad de las partes, deben ser expresamente autenticados con la firma conjunta de los responsables del T.A.B.C.R. y del C.A.R.A.

Artículo 3º : Designación de Mediador

El mediador es único.

Sin embargo, si la naturaleza del diferendo lo justifica, el T.A.B.C.R. y el C.A.R.A pueden, excepcionalmente y por decisión conjunta, aceptar que sean designados varios mediadores.

Las modalidades de designación especificadas seguidamente sólo se aplican en caso de un único mediador.

En caso de pluralidad de mediadores, un procedimiento específico será  sometido a las partes.

Cada parte debe devolver a « la institución elegida », en un plazo de un mes a contar de la fecha de su recepción, la lista de mediadores, luego de haber clasificado los nombres que figuran en dicha lista por orden de preferencia.

El mediador designado es aquel que haya tenido la mejor posición por sumatoria de los órdenes de preferencias. 

« La institución elegida » está encargada de informar al mediador así elegido y de recibir su acuerdo para ejercer esta función dentro de los plazos más convenientes. 

Las partes son informadas del resultado de este procedimiento y de sus consecuencias.

Si un mediador designado por la sumatoria de los órdenes de preferencia no acepta el cargo, el mediador designado será aquel que le sigue en los órdenes de preferencia establecidos por las partes. 

En caso de igualdad en el orden de preferencias, se designa al mediador por sorteo entre los nombres que se encuentren en igual posición. 

El sorteo es efectuado por la  « la institución elegida », con el control de una autoridad pública o de un oficial público a su elección (escribano, autoridad judicial ) dejándose constancia en acta. 
El mediador debe ser imparcial e independiente de las partes.

En consecuencia, debe hacer conocer, sin demora, a cada parte, los hechos y circunstancias que pudieran afectar su imparcialidad y su independencia.

Esos hechos y circunstancias pueden obligarlo a renunciar a su cargo.

Las partes son libres de tachar, cada una, dos nombres entre los que figuran en la lista que les es sometida. Disponen de un plazo de quince días a contar desde la fecha de recepción de la lista para informar a la otra parte y a  « la institución elegida ».

Esta recusación, que no necesita ser motivada, provocará la exclusión de los nombres eventualmente tachados de la clasificación por orden de preferencia. 

En cualquier momento, las partes pueden, de común acuerdo, elegir el mediador entre personas que no figuren en la lista, pero teniendo el consentimiento expreso del T.A.B.C.R. y del C.A.R.A.

Artículo 4º : Obligación de confidencialidad del 

                      T.A.B.C.R. y del C.A.R.A. 

En todos los casos, el T.A.B.C.R. y el C.A.R.A. están obligados a guardar la más absoluta confidencialidad y no pueden hacer pública la existencia de una mediación como así tampoco la intención de organizar una mediación.

Más específicamente, esta obligación de confidencialidad concierne no sólo en lo que respecta a los mediadores que figuran en la lista, sino también al desarrollo del procedimiento de designación y prohíbe, particularmente, divulgar el contenido de la elección (rechazo o preferencia) efectuada por las partes.

Artículo 5º : Organización de la mediación

Después de la designación del mediador, cada parte comunica a la otra parte y al mediador, los nombres y las direcciones de las personas autorizadas a representarlas jurídicamente, indicando los eventuales límites de ese mandato, así como los nombres y demás datos personales de quienes habrán de representarlas durante la mediación.

Las partes determinan, de común acuerdo con el mediador, el lugar en donde se realizarán las reuniones de la mediación, el o los idiomas que se utilizarán y deciden, en general, la manera en que se organiza la mediación.

En la medida en que un acuerdo no sea posible entre las partes sobre alguna modalidad, el mediador resuelve, mediante decisión que no puede ser recurrida,  los puntos en litigio. 

El mediador vela para que la mediación se desarrolle de la manera más rápida posible.

Las partes son libres de fijar un límite de tiempo para la mediación.

Salvo acuerdo expreso entre las partes y el mediador, la mediación no puede exceder los cuatro meses a contar desde la primera reunión organizada por el mediador.

El mediador es libre de reunirse individualmente con las partes, pero las informaciones que le son comunicadas durante esos encuentros no pueden ser divulgadas a la otra parte sin autorización expresa de quien ellas emanan. 

Si lo estima útil, el mediador puede pedir a las partes que le remitan, en un plazo por él fijado, un informe escrito detallando la posición de cada una de ellas en el diferendo.

Este informe debe indicar claramente si está destinado sólo al mediador y es por lo tanto de naturaleza confidencial, o si puede ser comunicado a la otra parte.

Además, una parte puede siempre someter al mediador, para su información exclusiva, datos y documentos escritos que considera como confidenciales.

Artículo 6º : Confidencialidad de la mediación

La mediación tiene un carácter confidencial.

El mediador, las partes y cualquier persona relacionada de una u otra manera a la mediación deben respetar estrictamente dicha confidencialidad.

Para confirmar su adhesión a esta obligación, cada una de las personas, antes de intervenir en la mediación, deben aprobar formalmente el presente reglamento.

Como consecuencia de lo que antecede, las partes renuncian expresamente a utilizar, en el marco de una eventual instancia y/o procedimiento judicial o arbitral:

- las opiniones, sugerencias y declaraciones hechas por las partes durante la mediación;

-  las posiciones y propuestas presentadas por el mediador;

- los documentos de cualquier naturaleza elaborados en el marco de la mediación, salvo aquellos que reflejen un acuerdo, si su ejecución obliga a hacerlos públicos.

Por su parte, el mediador está sujeto a una estricta obligación de confidencialidad y no puede, eventualmente, liberarse de esa obligación de confidencialidad salvo acuerdo expreso y conjunto de las partes. 

Además y conforme al espíritu de su misión, el mediador no está sujeto a respetar el principio de contradicción.

El mediador no debe develar a una de las partes  información recibida de la otra, salvo si esta última lo autoriza expresamente. 

Salvo acuerdo expreso y conjunto de las partes, el mediador se encuentra inhibido de ejercer la función de árbitro o intervenir de cualquier manera que sea, en una eventual instancia judicial o arbitral que involucre al diferendo que ha sido objeto de la mediación.

Artículo 7º : Fin  de la mediación

La mediación llega a su fin:

1)  por la firma de un acuerdo entre las partes;

2)  por una declaración escrita conjunta de las partes, hecha en cualquier momento, indicando que no desean seguir con la mediación;

3)  por una declaración escrita de una parte, hecha en cualquier momento, según la cual esa parte considera dar por terminada la mediación;

4)  cuando el plazo de la mediación haya expirado;

5)  cuando las reglas fijadas en el artículo 9 no son respetadas;

6)  por imposibilidad física del mediador de proseguir  su misión;  

     ( En tal caso, otra mediación podrá ser organizada )

7)  por decisión del mediador de poner fin a la mediación si estima que ésta no puede razonablemente llevarse a cabo o si considera que la mediación se desarrolla de manera desleal o no equitativa.

(En el caso mencionado en el apartado 7 precedente, el mediador debe informar, previamente, por escrito, a las partes, su intención y sólo debe tomar su decisión de finalizar su misión al cabo de un plazo de quince días a contar desde la fecha del envío de esta información a las partes).

Artículo 8º : Fuerza ejecutoria del acuerdo

Si las partes llegan a acordar sobre el diferendo, el acuerdo al que arriben 

las obliga a su cumplimiento con el mismo efecto que un contrato. 

Artículo 9º : Gastos y honorarios  de la mediación

Los gastos y honorarios de la mediación son fijados según la escala decidida de común acuerdo entre el T.A.B.C.R. y el C.A.R.A.

A la apertura de la mediación,  « la institución elegida » (el T.A.B.C.R.. o el C.A.R.A.) determina y percibe, habida cuenta de la naturaleza del diferendo y del desarrollo previsible de la mediación, además de los gastos fijos, el monto de una provisión para gastos y honorarios.

Si en función del desarrollo de la mediación, el mediador estima que la provisión se torna insuficiente, informa a « la institución elegida » la cual efectúa un pedido de provisión complementaria

En todos los casos, si una de las partes no deposita el monto de las sumas reclamadas en los quince días posteriores a la notificación del pedido inicial, « la institución elegida » informa al mediador y a la otra parte, la cual puede sustituir, para ese pago, a la parte incumplidora.

En caso de que las sumas reclamadas no fueran depositadas en un plazo de treinta días a contar desde la fecha de la notificación antes citada, la mediación es considerada desistida y « la institución elegida »   informa, sin demora, por escrito, a las partes, al mediador y a la otra institución, su finalización.

Al finalizar la mediación, cualquiera sea la causa, «  la institución elegida » establece el monto definitivo de los gastos y honorarios que ella recauda, previa deducción de las provisiones depositadas.

 « La institución elegida » abona al mediador las sumas que le correspondan y está autorizada, durante la mediación, a entregarle la totalidad o parte de las provisiones percibidas. 

Salvo acuerdo diferente entre ellas, los gastos y honorarios referidos son soportados por partes iguales por cada una de las partes.

Artículo 10º  : Dificultades en la aplicación del reglamento

Cualquier dificultad que pudiera sobrevenir en la aplicación del presente reglamento de mediación y que no correspondiera a la competencia y/o función del mediador, debe ser sometida, por las partes o por aquella más diligente, a los Presidentes de la Bolsa de Comercio de Rosario y del Centre d’Arbitrage et de Médiation Rhône-Alpes que se comprometen a dar la respuesta apropiada en el más corto plazo.

M E D I A C I O N

Escala de gastos y honorarios

Advertencia:

Las sumas que seguidamente se indican, están expresadas en dólares, sin indicación de  impuestos que eventualmente serían aplicables de acuerdo a la legislación vigente.

Salvo convención en contrario, la totalidad de los gastos son soportados por igual entre ambas partes.

Gastos administrativos: Apertura del expediente : U$S 250.

 ( esta suma es, en todos los casos, abonada de conformidad y no reembolsable ).

                                       Designación del mediador: U$S 500. 

                                       Gestión :  15% de los honorarios del mediador.

(La totalidad de los gastos administrativos son percibidos además de los honorarios del mediador).

Honorarios del mediador:

Los honorarios del mediador son calculados sobre la base de una tasa horaria de U$S 300 con un mínimo de U$S 3.000.

En función de la naturaleza del diferendo y de los intereses en juego, las partes pueden convenir con el mediador que la remuneración de este último sea calculada sobre una base diferente.

Los gastos y desembolsos ( traslados, alojamientos, estadías, etc....) son reintegrados por las partes, previa justificación.
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� T.A.B.C.R. ( Tribunal de Arbitraje Bolsa de Comercio de Rosario )


   C.A.R.A.     ( Centro de Arbitraje y Mediación Rhône Alpes ) El C.A.R.A. ha modificado su denominación por Centro Interprofesional de Mediación y Arbitraje (C.I.M.A)
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